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Conducta á seguirse, Una vez praeticado el >tratamiento energice, 
la enferma quedará a,notada en el Laiboraforio y estaná obligalla 
á presentarse en épocas determinadas, pa•ra ser extraída su sangre 
con el objeto de praicticar nuevos exámenes, siguiendo el eriterio 
anterior en el caso de ser positiva la suero-reacción. 

P.rocedien'<io con todas las prostitmtas inseriptas, del mismo modo, 
tenemos un eonvencimiento profundo de que el tratamiento enérgi­
co, á las que tienen un W asse!'ll1lann positivo, les evitará la apari­
ción de los accidentes contagiosos, no reconocidos .por el examen 
objetivo más minucioso, lo que traem una profilaxis casi absoluta, 
llegando, sin duda alguna, á la ,proporción que 11etualmente se ob­
serva en la viruela, en aquellos países en que rige y se cumple la 
ley de' la vacunación obligatOTia. 

Tratdmümto de la sífilis lattirnte por el Neo-Salvarsan.-El tratt'r­
miento que empleá,ba,mos en el Sífllicomio Nacional para oomlbatir 
la sífilis, hasta haee dos años, (1) consistía en una medicación enér­
gica (inyecciones de biiotluro de hidrargirio, aceite gris y ioduro 
de potasio) durante los 2 ó 3 meses que duraba la hospi<talización de 
la sifilítica, t,ratamiento que lo creíamos suficiente para evitar la 
aparición de síntomas contagi� á su salida del "Germán Segura". 
Los resultados de este criterio nos dió buenos resultados, porque 
fueron muy pocas las enfermas que después de su hospitalización 
ingresaron nuevamente por nuevas manifestaciones de su sífilis, y 
sin poder precisar exactamente su número, segurllJIIlente no llegó á 
un 3 %, demostrando esto la suficiencia de nuEStro tratamiento. 

Desde el mes de febrero de 1911, modifica1moo, nuestro criterio 
para _traitar á los sifiliticos, porque el medicamento de filhrlich, pues­
to en práctica por nosotros, en nuestro Servicio del Hospital Mili­
, tar, desde hacía meses, nos dió los mejores resultados para hacer 
desaparecer los síntomas oontagiosos, superior� baljo todo ,punto 
de vista á los obtenidos por el mercm,rio y el ioduro de potasio. Con 
dos iJlyecciones de 0.50 centigramos, eada una, término medio, acon­
sejadas por Ehrlich en ese entonces y eon una hospitalización de 15 
días, conseguíamos el mismo resultado, .desde el punto d� vis-ta clí-
11ico, que cuando empleábamos el tratal!Iliento mercurial por espa­
cio de 2 ó 3 mes� . 

.As.í es que el empleo del Salvarsán en el Sifilicomio, fué excelen­
te, por la rapidez en la desaparición de las manifestaciones en horas 
ó en días después de la primera inyección, y reducción del tiempo 
de la hospitalización. 

La desapa.rición rápida de los accidentes contagiosos tiene un va-

-.--

(1) Apuntes sobre organización del •Servicio Doctor Germán Segura>, 
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lor enorme en un servicio hospitalario oomo el nuestro: el hacina­
lIIliento que siempre existe en "Germán Segura", ha'ee i-mp06ible el 
aislamiento de las sifilíticas de las ot.ras enfermas. A pesar de todas 
las disposiciones impuestas sobre separación de objetos de tofllette,

úti:les de m�, etc., los oontagios son posi1blies por las pésimas oon­

diciones qrue tiene nuestro Sifilioomio provisorio.

La hospitalización .de 15 días de las sifilíticas, cuando antes era 
de dos meses, trajo una clescongestió.n de nuestras salas, una eco­
nomía eviden,te para la Asi6tencia Púiblica y un f¡¡s,tidio menor .pa­
ra las enfermas por la reducción en el tiempo de le: hospitalización. 

Desde el punto de vista profiláctico, el empleo del Salvarsá;n en el 
"GeMJ!án Segura", y la in\Tft3/tigación de la sífilis por la reaooión de 
Wasseranann, p,rodujo entre las prostitutas una corriente volunta­
ria de •mujeres al Sifilicomio, pidiendo les fuera examinada su, san­
gre y se les inyectara el "606", en el caso de ser sifilíticas. 

En cuanto á los resultados lejanos, hasta mayo ·de 1912, podemos 
afirmar que el Salvaimn, oon sólo dos inyecciones, nos ha dado los 
mismos resrultados, deS'de el punto de vista de la apa-rición de ma­
nifestaciones contagiosas, que euando empleábamos el tratamiento 
mercurial, pues solamente fueron 2 enfermas hospitalizadas nueva­
mente por los médicos inspectores, en más de 100 casos trwtados por 
el Salvars:án. 

El nuevo mediea.me.nto de Ehrlich, Neo-Salvarsán 6 "914", nos 
facilitará aún más, nuestra tarea en tratar á la� sifiliticas con su en­
fermedad en estado latente, por prepararse mas rá.pidalIIlente, por 
ser menos tóxico y porque actualmente no se observan, después de 
la inyección con este medicamento, los síntomas ó accidentes (fie­
bre, ehuohos, vómitos, diarrea, etc.), que presentaban los enfermos 
'á los cuales se les inyectaba el dioxidodiami.do-arseno-bensol. 

La facilidad que hoy tenemos en adminilStrar el medicamento de 
Ehrlioh, el Neo-Salvarsá,n, el no haberse observado ningún acciden­
te .mort.al, el ·estarr t00nV1enci:do de que el valor owraitivo y preventivo 
del "914", es muy superior al mercurio, son las razones que tenemos 
para aconsejar su empleo para tra.tar á los sifilíti�, ya estén en . 
período de contagio ó con su enfermedad en latencia. 

II 

'Para poner en p!láotica este vasto proyecto es necesario tener 
presente va-rio.� factores: un hospital suficientemen,te espacioso para 
hospitalizar á las sifilíticas, un Laboratorio destinado al estudio de 
las enferml;ldades venéreas, prineipaboonfo en lo que concierne á la 
reacción de W a6Sermann, y la faz legal, IIIlodifieando el artículo 13 
del Reglamento de la Inspección Médica de la Prostitución. 



136 BOLETÍN DEL CONREJO 

Hospital.�No quiero dejar de recortla.r á los señores miembros die 
ese Consejo, que existe u:n proyecto y un terreno destinado á, la 
construcción del Sifilicomio, proyecto que desde haoe meses duerme 
en las carpetas de la Asistencia Pública. Nacional, esperando sfu 
duda alguna, á que alguien, dándose <menta de la importancia que 
tiene un servicio hospitalario de esa naturaleza, lo despierte de su 
p:rolongado sueño, convirtiéndolo en hel'IJllosa realidad. 

Hasta que llegue ese día deb6IIKJ<:l -0ontar, para hospitalizar á 
nuestras enfermas, con el viejo "Pabellón Germián Segura", que con 
la barraca eonstruída ú1timamente, en sus azoteas, parece que se 
puede hospitalizar hasta 200 enfermas, pero tendremos el recurso 
oe siempr-e en aumentar con catres las camas que falten. 

Labo-ratorio.-No suoede lo mismo oon el Laboraitorio que utiliza 
actualllilente la Inspección M.édica de la Prostitución, pa·ra sus in­
Yest.iga(\i.ones; no es posiible ampliarlo, es urgent-e independizarlo 
del Laboratorio del Hospital Maciel, porque .si ha habido errores en 
el envío y en los resultados de los exámenes, se debe inculpar á que 
en un espacio que no llega á 20 m. c., además de los cientos de exá­
menes mensuales de flu,x y sangre del Dispensario y Sifilicomio, s,e 

practican los e:x:ámenes de orina, sang.re, materias fecales, se inves­
tiga el Koch, etc., de los 500 enfel".IIlOS que se hospitalizan general-
1IDente en el Hospital "Maciel", con el agregado de que trabajan en 
él, los empleados de varias· repal'ticiones de la Facultad de Medici­
na y Asistencia Pública. 

La autorización para que los exámentiS microscópicos enviado� 
por la Inspección Médica de la P,rostitución fueran practicados en 
el Laboratorio del Hospital ';Maciel", tiene su origen en la nota 
pasada por el Con.sejo Nacional de Higiene el 22 de marzo de 1906, 
á la Dirección de la Comisión Nacional de Caridad, dando como ra­
zón principal, el ser poco frecuentes los aruálisis bacteriológicos, y 
en la imposibilidad que había, en ese entonces, de crear un Labora­
torio anexo á dicha Inspección. 

'Desde esa época se han practicado los análisis del Dispensario y 
del Sifilicomio: primero del gonococo, que llegaron ,á contarse por 
miles en los primeros meses, mlás tarde se· investigó el T'l'eponema
pa!lida en todos los casos ;sospechosos de ulceraciones sifilíticas ó el 
Ducrey, cuando creíamos en chancros simples, y desde hace miás de 
dos años, se ha agregado á estos mrúltiples e:x.ámertes diarios, la 
reacción de W a.ssermann en aquellas enfermas hospitalizadrus por 
oh•as af1eccion€S �érea,-; y en las cuales sosp•oobába1mKl\SI la espetifi­
cidad, como oonsta en las estadísticas presentadas por nosotros á 
ese Consejo. 

Por este ,resumen <del trabajo practicado en el Laboratorio del 
Hospit.al "Maeiel" por eu inteligente jefe �ñor AlbertQ S�altritti

1 
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se demuestra que no han sido tan poco f '1',eC!Uentes los análisis bacte­
riológieos y que la creación de un gran Laboratorio .se impone de 
.todos los puntos de vista, para que se pueda cumplir á conciencia, 
la misión encomendada, base científica de la Inspección Médica de 
la Prostitución. 

Como hemos dieho anteriormente, no es posible pensar en el La­
boratorio del Hospi,tal "Maciel", si se quiere realizar nues.tro pro­
yecto: falta espacio, faltan los mediols, m siquáerá tiiene un ultrami­
croscopio, que no se concibe actualmente que falrte en una simple 
consulta ex,terna de enfermedades venéreas; hay en cambio gran 
hacinamiento de emplea·dos y aparatos div-en;os, hasta el punto de 
que á ese Labora.torio se le llame con toda justicia el cofl/Voentí.Jl'o. 

La primera condición que ,debe tener un laboratorio para poder 
tr111bajar bietn, es la amplitud, con luz lateral y ;superior, en donde 
debe rei,ria,r una higiene completa y estar dotado de .todos los medios 
para que nada falte en el momento de la investigación. 

El personal debe s�leccionarse entre aquellos que hayan demos­
trado conocimientos especiales en esta -clase de estudios, porque no 
es posible improvisar inv�tigadores cuando esto se consigue después 
de años de trabajo y debe ser lo suficiente numeroso para la división 
del trabajo f!.Ue trae la perfección en el estudio á que se dirigeµ. (1) 

No quiero terminar esta par>te de nuestro ,trabajo sin dejar de in­
sistir sobre la urgencia en la creación del Laboratorio; nuest,ras 
ideas, para investigar las causas de las enfermedades venéreas son 
bien conocidas, por haber organizado co,n ese eriterio el Sifilieomio 
Naeional. El Laboratorio es para nosotros la base de la orgooización 
cien.tífica de la Inspección Médica dti la Prostitución, sus fallos son 
inapelables, es el supremo recurso de la ciencia médica cuando se 
quiere conocer el origen de las enfermeda'des venéreas, porque sa­
bemos muy bien has.ta dónde se puede ir cuando se dis.cute por los 
datos que nos dan los enfel'IIIOS. 

Modificación del artículo 13 del R,9gla;mento de la Inspedcwn de la 
Prostitución.-Nos queda solamente trata,r la faz legal de este tra­
bajo, por no estar cÓmp-rendida eh el artículo 13 que trata de la 
hospitalización de las prosütutas enfermas. 

Dice: "Artículo 13. Toda prostituta que padezca de una enfer­
medad venérea ó sifilítica en período de contagio, deberá s.er hospi­
talizada." 

(1) Como en este Laboratorio se investigorá la causa de todas las enfermedades venéreás, 

debe estar dotado de todos los medios: microscopios, estufas, nitra, étc., etc., y un local apro­

piado para animales, que servirá para experiencia8, extracciones de �angre, etc. Todos estos 

detalles serian cuestión de una organiznción especial, que podría proyectarse con- el seflor 

Scaltritti, ep el c¡¡so de que ¡mes\r¡,s ide�• fuel'llll llevad�� ¡l. 111 práctica. 
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ne subrayado en período de contagw, porque la supresión de es­
:ta oondíción se encuadraría en nuestro trabajo. 

CONCLUSIONES 

Sabemos mu� bien que la profilaxis absoluta de la sífilis es irrea­
lizable, pues son muchos los factores de orden social que intervienen 
para que esta enfermedad no desaparerea: 110 es Iógieo, ni práetico 
pensar, oon las ideas actuales, en h monoga,mia estricta, en la casti­
dad del hombre y de la mujer antes del oasamient-0, ó en la supl"esión 
de la prostitución. 

Como el mundo no está orientado en ese sentido, á pesar de la 
prédica día.ria de moralistas y sociólogos, los higienistas deben opo­
ner al avance de la sífilis las medidas más enérgioos: reglamentación 
S€Vera de la prostitución; persecución rigurosa de las clandestinas, 
y poner en pr.áctíea los descubrimientos ,Jlllás modernos para evitar 
los enoi;mes perjuicios que est.a enfermedad produce en la vida de 
los hombre;, en la resistencia de la raza y en la despoblación del 
mundo. 

Est.as son las razones que t,enemos al presen-tar este trabajo al 
Consejo Nacional de Higiene, en la seguridad de que eombatiendo 
la sífilis en su principal foco, haremos un servicio gra,nde á la 86-

lud ,del pueblo. · • 

Zurich, -diciembre 6 de 1912. 

Juan .A. Rodiríguee. 

Consejo N acíooal de Higiene. 

Montevideo, enero 10 de 1913. 

Pase á estudio de los señores miembros. 

P. Prado,

Secretario.

ALFREDO V IDA.L y FUENTES, 
Presidente. 
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Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, febrero 5 de 1913. 

El Consejo en se51on de esta fecha, .resolvió: 
1.0 Mantener en todo su vigor el artículo 13 de la I.nspeeción Sa­

nitaria de la Prostitución, ,por consitlerar innecesaria su modifica­
<iión. 

2.0 Aceptar la idea de la or.eación de un La.boratorio de Análisis 
anexo á la lnspeooi!)n Sanitaria de la Prostitución. 

3.° Comisionar al dootor Juan A. Rodríguez, para que desde Eu­
ropa, mande un presu,puesto del oosto de los elementos indispensa­
bles• para la instalación del Lruooratorio . 
. 4.0 Autorizar al Presidente del Consejo, para girar al expresado 

aoctor Rodríguez, hasta la cantidad de dos mil pesos oro destwados 
al pago de los materiale,s que se• adquieran. 

tí.0 Los fondos con que se atenderá esta erogación, se tomaráin de 
las existencias de multas y recaudación de campaña, destinadas al 
mejoramiento del servicio. 

6.0 Pasar una nota de felicitación al dootor Rodríguez, por su 
interesante ,trabajo, y publicarlo en la Revista de la Corporación. 

José Martirené, 

Secretarlo. 

ALFREDO V IDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Errata 

Un operario inexperto de los tallere.s donde se imprime este 
'BOLETIN, nos obliga e, salvar en el pi,esente número la ni:daeción de­
fectuosa del artículo 1.0 del Proyecto de Ordenanza Municipal, de 
Canelones, so'bre "Higiene de los almacenes al menudeo", publicada 
en la página 16 de nuestro último número. El mencionado ártfoulo 
ha debido publicarse en los siguientes términos: 

Artículo 1.0 "Las armazones y cajones deberán mantenerse lim­
pios y sin agujeros ó rendijas que permiitan mezclarse cualquier 
suetancia N)n lae que aquéllos contengan". 




